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El apoderado judicial de la parte actora allegó escrito el 17 de septiembre  de 2021 

con la constancia de notificación personal de los demandados POSTOBON S.A., 

EDWIN DARIO TABORDA DIOSA y MAPFRE SEGUROS S.A.  

Revisado el escrito allegado, advierte el despacho que efectivamente la notificación 

personal de los demandados fue enviada al correo electrónico, se adjuntó el escrito de 

la demanda, anexos, subsanación de la demanda y auto admisorio de la demanda.  

Sin embargo, se obvió allegar la certificación que señala la fecha de recepción del 

mensaje de datos con la notificación personal 

Por lo anterior, el escrito se agregará al expediente y se requerirá a la parte actora 

para que en el término de la ejecutoria de esta providencia allegue al despacho la 

constancia de envió donde figure la recepción del mensaje de datos.  

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AGREGAR al plenario el escrito allegado por la parte actora fechado a 17 

de septiembre de 2021, por las razones expuestas en la parte motiva.  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que durante el término de ejecutoria de 

la presente providencia allegue a despacho la constancia de envío donde se refleje la 

recepción del mensaje de datos con la notificación personal del demandado.  

NOTIFÍQUESE,  

LA JUEZ  

  

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.160 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   SEPTIEMBRE 29 - 2021  

 
SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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